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COORDINACION DE TRANSPORTE MUNICIPAL  
 
Se sostuvo otra reunión con el sector transportista, con la presencia de los 

representantes de la Coalición de Transportistas y TURCOM A.C., en las cual 

se trataron asuntos relacionados con dicho gremio llegando a los acuerdos que 

a continuación se describen: Desde el mes de octubre todos los conductores 

de transporte publico de pasaje deberán estar debidamente uniformados de 

acuerdo al sindicato o agrupación a que pertenece el vehiculo; ningún 

conductor podrá utilizar uniforme de otro sindicato o agrupación; los 

representantes de las diferentes agrupaciones, se comprometen a vigilar y 

apoyar para que se le de cabal cumplimiento a estos acuerdos; la coordinación 

de transporte municipal así como la de vialidad y transito municipal, se 

comprometen a sancionar a los conductores que no cumplan con los acuerdos 

aquí estipulados; todos los vehículos de transporte deberán ostentar razón 

social  de la agrupación, así como numero económico legible; no se permitirá 

hacer sitio o base al transporte publico sobre el boulevard, únicamente se 

permitirá hacer ascenso y descenso de pasajeros. Las anteriores minutas de 

acuerdos se levantaron con el propósito de brindarles mayor seguridad y 

confianza a los usuarios del transporte público.  

Así mismo continua la entrega de boletos de ahorro de pasaje para las 

personas de la tercera edad y discapacitados continua para apoyo a dichos 

beneficiados, también los operativos al transporte para verificar si los acuerdos 

antes mencionados se les de el cabal cumplimiento.  
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